
   
 

 

 
 

       

   

 El Club Atletisme Onda organiza la XII VOLTA A PEU FIRA D’ONDA, que se 

celebrará el Sábado 3 de octubre de 2015 a partir de las 18:00 horas, y última 

prueba puntuable para el VII circuito popular diputación de Castellón. 

 

Las pruebas infantiles comenzarán a las 17:00 horas. (Gratuita) y solo 

se pueden realizar rellanando el formulario online, que facilitamos en el  

       Blog del  Club www.atletismeonda.blogspot.com , no se admitirán inscripciones 

el día de la prueba. 

 

 

Art. 1.  La prueba es de carácter popular. 

 

 

Art. 2.  Su recorrido será de 10.000 mts homologado por la RFEA, y transcurrirá 
por un circuito urbano. La salida y la meta estarán situadas en la pista de atletismo de 

L’Olímpic. El tiempo máximo para realizar la prueba es de 1 hora y 15 minutos (todo 

aquel corredor/corredora que en el Km 5, supere los 35 minutos estará fuera del  

tiempo establecido por la organización.) 

 

 

Para las categorías infantiles los recorridos son menores, adecuados a sus 

respectivas edades. 

 

 

Art. 3.  Durante el recorrido habrá un puesto de avituallamiento con agua. 

 

 
 

Art. 4.  Se descalificará a cualquier corredor que incumpla el recorrido y no lleve 

el dorsal en un lugar visible (la organización establecerá puntos de control a lo largo 

del circuito) 

 

 

http://www.atletismeonda.blogspot.com/


   
     

 

  Art. 5 El cronometraje de la prueba será realizado por la empresa  EVASION RACE. 

 

 

 

Art. 6.  Las categorías serán las siguientes: 

 
NIÑOS/AS: 

Categoría especial: (3 a 5 años) 100 metros 
Categoría A (6 a 7 años) 200 metros 

Categoría B (8 a 9 años) 400 metros 

Categoría C (10 a 11 años) 500 metros 

Categoría D (12 a 14 años) 800 metros 

 
ABSOLUTA: 10 KM 

Junior nacidos/as 1996 y 1997  

Promesas nacidos 1993,1994 y 1995 

Senior nacidos desde 1992 hasta Veterano A 
Veteranos/as A (de 35 a 39 años) 

Veteranos/as B (de 40 a 49 años) 

Veteranos/as C (de 50 a 59 años) 

Veteranos/as D (de 60 en adelante) 
 

CATEGORÍA LOCAL (16 a 99 años) mas./fem. 

 

 

Art. 7.  Trofeos, obsequios y premios: 

Se entregará trofeo a los 3 primeros clasificados de la Absoluta masculino y 
femenino y de cada categoría.  

 

Se entregará trofeo a los 5 primeros clasificados locales masculino y femenino.  

 

Los niños y niñas recibirán trofeo los tres primeros clasificados de cada categoría 

“chucherías” y medalla de recuerdo a los que no se llevan trofeo. 

 

 

A los participantes en categoría absoluta se les entregará una bolsa de corredor,  

y se recogerán el mismo día de la prueba de 16:00 a 17:45 horas en el recinto 

habilitado en la Salida, en las pistas de Atletismo de l’Olimpic. Se exigirá DNI o 

justificante de pago para retirar el dorsal. 

 
 

 

 



   
 
 

 

 

Art. 8.  Todo corredor correctamente inscrito cuenta con una póliza de seguro, 

que cubre cualquier contingencia durante el desarrollo de la carrera. 

 

 

 

Art. 9.  Las inscripciones se podrán realizar desde el 1 al 31 Agosto 7€ y del 1 

al 29 de Septiembre 10 € en la carrera Absoluta 

 

 

 www.evasiónrunningcastellon.com  
       (online) pago tarjeta 

 

       Tiendas:  

       Evasión Running (Castellón)  

Esports Lizondo (Onda)  

T.O.P. Oficina Pou (Onda) 

Deportes Eva (Villarreal) 

De la TERRA (Villarreal) 

  

 

        No se admitirán inscripciones fuera de plazo. La organización no se hace 

responsable de los errores que puedan existir en las inscripciones. 
 

 

Art. 10. Las pruebas estarán dirigidas por la organización. 

Cualquier impugnación sobre participación, clasificación, etc., será competencia 

del juez-árbitro, haciéndose por escrito, bajo depósito de 60€, y dentro de la media 

hora posterior a la comunicación oficial de las clasificaciones. 

 

Art. 11. La organización podrá exigir, si lo cree conveniente, el DNI a los atletas 

vencedores de las distintas categorías. 

 

Art. 12. Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba, serán los que 

designe la organización. 

 
Art. 13. La organización declina toda responsabilidad por los daños que la 

participación en esta prueba pueda causar a cualquier corredor, y también sea 

causarse a sí mismo o a cualquier otro. 

 

 

http://www.evasiónrunningcastellon.com/


   
 
 

 

Art. 14. El servicio de ambulancias estará ubicado en las inmediaciones de la 

meta, compuesta por médico y ATS.  

 

Art. 15. Todos los participantes, por el hecho de tomar la salida aceptan el 

presente reglamento. 

 

Para cualquier consulta sobre la organización, se puede llamar al teléfono 

678593025, (Andrés) o informarse a través de Internet, en la página: 

www.atletismeonda.blogspot.com. 

 

Habrá servicio de duchas en la pista de atletismo del ‘Olímpic’. 
Hay parking en la zona del campo de fútbol y pabellón; y se ruega no aparcar por 

la zona de recorrido de la prueba. 
 

LA ORGANIZACIÓN 


